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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellin, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE COLECCIONES EXCLUSIVAS DE TEXTILES 

S.A. -COLETEX S.A.- 

DEMANDADO JOSE DAVID RAMIREZ SERNA 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00660 00 

DECISIÓN Traslado Crédito 

 

 

Para los fines pertinentes, se procede a dar traslado a la parte demandada de 

la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante, por el término de 

tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461, inciso 3°, del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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Firmado Por:

 

 

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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